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X V II

PROCLAMA DEL VIRREY ITURRIGARAY  Á LOS HABITANTES DE MÉXICO, 
CON NOTAS ATRIBUÍDAS Á FRAY MELCHOR T ALAMANTES, UNO DE 
LOS PRINCIPALES PROMOVEDORES DE LA INDEPENDENCIA. EN QUE LES 
INFORMA DEL RESULTADO DE LA JUNTA GENERAL DEL 8 DE AGOS- 
TO.---12 DE AGOSTO DE 1808.

Habitantes de México: la junta general celebrada en  9  del co
rriente ha acordado se satisfaga vuestra expectación enterándoos de 
su resultado, como va á hacerse y  era justo, porque los leales senti
mientos que habéis mostrado por el Rey y por la Metrópoli lian sido 
muy generosos y enérgicos. 1

Penetrado do los mismos aquel resista ble congreso que presidí, 
por un transporte el mas vivo y noble, rompió en acl tu naciones del 
Joven Monarca de las Españas el Sr, D. Femando V i l .  - Las elevó, 
sí. al augusto rilo de jurarlo prestando obediencia á »S. M. que acla
mó Jíey de España v de las Indias, Juró no reconocer otro Subortum

1 Hubieran ai do mucho mas gmcro»ni> y enérveos ai el pueblo obtuviese ¡wlis- 
fccho del Gobierno.

2 Mas honor hubiera hecho á Fernando VII, haber agitado y terminado la <*iu 
tion de la legitimidad do su ingreso al Trono y procedido después ásn proclamación, 
no hafiendola, atropelladamente romo >••« his¿o. Esa cuestión que «í las* provinoi * de* 
España no es íacil decidir, hoy [wcílicauientc ilcbió haberse decidido en AmérU* 
wm toda reflexión y sosiego.



fil

y en su cuso á sus legítimos sucesores «lo la estirpe Iiotil do liorbon. 
Por el mismo sagrado vínculo, so obligo á 110 prestar obediencia i 
ninguna ti© las órdenes fie la nación opresora ele su li I »c*rta«l por cuales
quiera medios y artes que so dirijan : resistir las fuerzas con que se 
intentan1 y los tintados y coaliciones que concierte basta satisfacer 
vuestro deseo.

Habitantes de estos dominios: será cierta vuestra seguridad, des
cansad en el seno de la Patria. - Debe velar por e l l a . E l  precioso 
depósito de su defensa que la mano misma del Monarca confió á las 
mías, será desempeñado con lodos mis esfuerzos 4 aunque no mo es 
desconocido el horroroso estruendo del canon en la campaña, clama
ré constantemente al Dios de los ejercito?, arme mi corazon del valor 
que solo deriba de su poder para defensa do sus A ni», de la justicia y 
de la in<x:encia,. '> El taller de Marte no lione armas más i>odorosas. ,5

E stán aceptados vuestros ofrecimientos, y en la junta general se 
lian obligado á realizarlos. Es ya esta una obligación social y sagm- 
da, de que solo so usará on la necesidad.

1 liste pensamiento está nuil explicado .
2 No es? ahora tiempo de descansar, fin.» tic* trabajar extremamente t*n 1« segu

r idad del reino y  cu hu organización.
H Es verdad: ¿pero 4110 ilel»e esperarse de vos míe habéis velado hasta ahora so

bre vuestros propios intereses, v no s«jl»re los del reino y  en .su organización; que no 

habéis tenido otra ley (jue vueatms caprichos. «|iie solo habéis consultado á vuestras 
diversiones y  paeoiis mirando con indiferencia la administración piíblica? ¿Podrá el 
pueblo tener coníianjüi en vuestras promesas? Y  ¿no del>c temer justamente «pie 
quien ha mostrado tanta afición por el «m se rinda á las lisongeras pnmi<*sas de la 
Krauci ? ¿Qué será del reino pn oso lana*, qué delierá resultar de esa vuestra decan- 
tada vigilancia?

4 ( 'onllandoos el Rey la dcíeasa del reino, 110 piulo imitar ¡í este la «»hljgueion 
y  derecho esencial «{no tiene <|iio consultar ¡í su propia defensa; pero esla defensa 
no está asegurada h ab iéndoseos dejado en la independencia «pie lograsteis por m ed io 
de la junta general.

ó Toila la pericia militar ijne pueda desearse no liustaria para dispensar al vi rey 
de este recurro religioso, así esta cláusula tiene de mas el n>unp>*- cc«» «pie comienza. 
D e Jturrigarav se uo» h a dicho «pie lia «ido buen soldado; pero ¿sabemos que haya 
tenido jamás la reputación de generar.’ Y  cuando no pudeuios liar «lo su táctica mi
litar, ¿podremos tener cnnlianwi en sus o raciones? Dígalo su buena vida.

(> ¡Qué comparación esta del Dios de los ejércilos con el Marte «leí gentilismo! 
¡Qué pedantería tan dislocada!
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Entro lauto la tranquilidad del reino está asegurada 1 las auto
ridades constituidas son legítimas - v sulísisten sin variación en el 
uso y ejercicio que los conceden las leyes pátrias sus respectivos des
pachos v títidos.

De lo exterior del reino os lie asegurado que la fuerza será resis
tida con la fuerza 3 y  obrará entonces vuestro valor ordenando el 
ímpetu noble que le anima, porque en las operaciones sin organiza
ción 110 preside la virtud. 4

La ciudad, capital de estos reinos, en las primeras noticias de las 
desgracias de España, y  cuando el riesgo se presentaba mayor, ocu
rrió á mí, pidiéndome por gracia *> dispusiese el sacrificio do cuanto 
le pertenecía para la conservación y defensa de estos dominios á su 
Soberano.

Es constante ya por los papeles públicos, cuales han sido los sen
timientos y obligaciones de las municipalidades, cuerpos, prelados, 
estado noble, común y llano, y os creo convencidos de que iguales 
sentimientos animan á los demás.

Concentrados en nosotros mismos, nada tenemos que esperar de 
otra potestad <5 que de la legítima de Nuestro Católico Monarca el 
Sor. Don Fernando V II, y cualesquiera juntas en clase de supre

1 Esta proposición es falsa, no hay tranquilidad nin orden; no hay orden sin lu
yes, sin tribunales que las hagan olcorvar, y  faltando la mctró|K>li, no» faltan todo? 
lo* tribunales supremo» que dan rmiHÍsleiina y  lirineza á los menores. Este defet-to 
no so ha reparado, ¿cómo linbní, pues, tranqu ilidad? Cómo la tendrán tanto# pre
tendientes y  l itigantes del reino cuyas a^ lacionos v  recurso» oit-íii detenidos ó em
barazados?

2 Aun cuando m  conceda que son legítima*, non »ieinprc defectuosas, jHirquo 
no pueden alterar las leyes para enva observancia He han instituido.

:> El gobierno exterior del reino tiene dos ramo»: uno activo que es la alianza 
y  correspondencia ion las naciones extranjeras; el otro pasivo que es de la resisten
cia ¡i los enemigos. Permitamos que esté bien administrado este segundo, aunque nos 
consta qne no; pero ¿qué hay del primero «pie es el mas esencial v  para el cual el vi- 
rev y  las audiencias no tienen autoridad alguna?

4 A qné vendrá aqu í ese tan mal encadenado para encajar un concepto 
lleno de hinchazón.

5 No hablaría un d e s a t a  con mas oi-gullo; pidiéndome por g racia; ¡aceptar 
una oferta generosa ¡í favor del reino! ¡Kara arrogancia!

O L uego en el reino de N. E. no hay autoridad alguna qne pue<la .sujetar al vi- 
rey, ¡pobre reinol que sufre pacientemente semejante declaración.



mas que so establezcan pura aquellos v estos reinos, no serán obede
cidas sino fuesen inauguradas, creadas ó formadas por 8 . M. ó lu ja
ros tenientes legítimos auténticamente 1 y ;i las <|ue así lo estén, 
prostarémos la obediencia que se debe á las órdenes do nuestro Rey y 
señor natural, en el modo y forma que establecen las leyes, Reales ór
denes y  cédulas de la materia. -

La serie futura de los sucesos que presentan los heroicos esfuer
zos de la nación española, la suerte de ellos ó los intentos y maquina
ciones del enemigo, exigirán sin duda otras tantas providencias v 
deliberaciones que se meditaran y ejecutarán con la mayor circuns
pección y dignidad, tocando á la mia rice-rrrjia instruiros por aho
ra de las presentes, pues á un pueblo tan fiel y leal 4 á quien siem
pre be juzgado digno y acreedor como lo lia visto de comunicarle to
das las noticias que por su calidad no merezcan reserva."»

Dado en el Real palacio cío México á 12 de agosto de 1S0K.

1 El Rey no e x istí* para nosotros. el mismo vi rey lia publicado su prisión, y 
la dificulta'! <jne nalga de ella: lo miamo debe creerse de los demás individuos de la 
familia Real, que pasaron á Francia. Lueiro jainñ.s llegar.! el r.wo deque el virey obe
dezca las órdene* del Monarca. Y  ¿qué d elirem os prometernos estando él en esa 
independencia, y  sujetos nosotros ¡í sus caprichos?

2 Aun la obediencia que se prestará al Rey cuso que vuelva al reino, no es ab
soluta, sino que se sujetará :í formalidades, queda :í discreción del virey interpre
tarlas.

U No habiendo Rey legítimo en la nación, no puede haber vi jyes: no hay 
apoderado sin poderdante; el obispo a u x iliar cesa fallando el diocesano, v  así de lo 
demás, esta verdad la lian conocido las provincias de España, y  por esto han nom
brado juntas íflibernativaí: que las dirijan. 101 que se llamaba, pues, virey de M éxico, 
lia  dejado de serlo desde el momento que el Uey ha quedado impedido para mandar 
en la nación. Si tiene al presiente ulgunu autoridad, no puede ser otra que la que el 
pueblo haya querido concederle; y como el pueblo no es Rey, así como tnmi»oco en 
República, el que «wbierne por consentimiento del pueblo no puede llamarse Virey.

4 E l pueblo no iirnora lo poco ó nada que lo aniais, sabe que vuestro amor está 
reconcentrado en vos misino y que no liabais aspirado :í otra cosa que a alimentaros 
de su aulwtaneia y de arruinarlo para haceros feliz. Mídanlo las pmvidencias que to
masteis y  las jrraveK injusticias que cometisteis para establecer la junta de Consolida
ción contra las protenciones y  vivos clamores del pueblo.

5 Esta i*eserva es la capa con que encubrís al público las noticias que pueden 
perjudicaros. A sí h a lá is ocultado las Reales órdenes que. no os han sido favorables, 
así ocultareis las noticias pública» que viniesen de Europa, y templareis á los habi
tantes do N. E. del nimio mau confonne ú vuestras miras y caprichos.



O f i c i o  dio i .o s  . F i s c a l e s  u e i ,  H k a l  A c u e r d o  a l  V i r r e y  T t u i u í k í a -

liAY EN <¿IMÍ Lli PID EN  EL EX PEDIENTE  DE LA JUNTA UENEIÍAT. DEL 

DE A'HOTO , Á FIN  DIO RECTI FICAR LOS VOTOS q U E  EN ELLA EX PU 

SIERON.---- IM DE A< SOSTO DE j .8 0 8 .

Exento. Sr.
Loa fiscales dicen que al limar la ai-1.a de la junta general del din 

9 de este mes, han visto asentarse en ella que el síndico de esta N. 
O. y los fiscales exhibían sus exposiciones, sobre lo cual, los que sus
criben, no pueden dejar de represenI¡ir A V. E. que sus exposiciones 
en dicha junta fueron del todo repentinas, y precisamente en contes
tación de las qno oyeron al síndico, porque se persuadieron de que 
estíi X. C\ se habría desistido de sus máximas y principios ó se de
sistiría id oír los votos consultivos «leí Real Acuerdo y sus pretextas. 
Así filie fue grande la sorpresa de los íiseales, cuando vieron que el 
síndico reprodujo y esforzó los misinos principios de la ciudad, aun 
habiendo advertido la general desaprobación, manifestada con el ges
to, acciones y movimientos de los concurrentes al oírlos, al paso quo 
la aprobación de los del Ueal Acuerdo. Por lo mismo, aunque en lo 
sustancial conservan los Fiscales la memoria de los fundamentos que 
expusieron, necesitan para coordinarlos, tener á la vista la represen
tación del síndico que rebatieron.

Sírvase, pues, V E. mandar que se les paso con el expediente de 
la materia.

México Jii de agosto de 1808.
Borhon.—Sagarzaricfa.— HobMu.
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M inut a tu: c a u t a  q p k  k l  V ik uky I tu iir iu a k a y  d iu ige  a l a  J u x ta  

de  S e v i l l a  y  t r a n s c r ib e  Á l as d io V a le n c ia  y  Z a r a g o z a , e x

QUE LES O KIÍ15CE QUE LA XüEVA ESPAÑA AUXILIAR,í. EFICAZMENTE Á 

L A METRÓPOLI EN SU (¡T-EKRA CON NAPOLEÓN I Y LES INDICA QUE ÉL 

ASUME LA SOBERANÍA DE ESTA COLONIA,---20 DE AGOSTO DE 1808.

Exino. Señor.
En medio de la amargura que derramó en mi Corazon, y en los 

de todos los avilantes de este Rey no la vil perfidia conque el Empe
rador de los Franceses se apoderó del Rey nuestro Señor D. Fernan
do 7 .° de sus augustos Padres y  demás Personas Reales: y en medio 
también do los desvelos con que en cumplimiento de mis devores es
tova disponiendo todo lo necesario para asegurar y conservar á S . M. 
esta parte de sus Dominios que su Soverania so dignó confiar & mi 
cuidado v vigilancia; recivi las plausibles noticias del Celo v lidelidad 
conque V  E. arrostrando á la heroica empresa de livertad tan sagra
das como amables personas, y defender la Religión y la Patria délas 
agresiones do tan iniquo tirano, havia congivgado esa Junta á impul
so del pueblo y tomado las medidas mas conducentes á tan altos íines.

Transportado de gozo al leer tan agradables noticias, dispuse in
mediatamente que se anunciasen al Publico del modo mas solemne y 
se diesen las devidas gracias al Todo Poderoso implorándose al mis
mo tiempo sus misericordias por el éxito feliz de nuostnis armas.

Executado con el mayor regocijo y  magnificencia, y repetidas, co
mo lo están por mi las disposiciones precisas para una vigorosa y enér
gica defensa; he creido muy oportuno participarlo A V . E. para que 
en el concepto de que todos los havítanles de esto Rey no están tan 
bien dispuestos como los de esa Peni turnia á derramar su sangre va
lerosamente en obsequio de unos objetos tan sagrados cuente V. E. 
con quantos auxilios puedan tninishurle de estas posiciones de mi 
mando, persuadido de que se los facilitaré con la prontitud que co
rresponde á nuestra amistad y hermandad y (i los fines á que todos
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nos dirijim os, en inteligencia tic* que verificaré lo misino con las de
más .Juntas y (Jefes de esos Revnos.

Por lo domas aunque aqui estaba va declarada la (¡ucrra al Em
perador ríe los franceses, por mis Providencias mismas, v por el gene
ral clamor de estos leales Vasallos: la he mandado publicar solemne- 
menle insertando la declaración de esa Junta p.a que todo el mundo 
vea la unión de nuestros designios é intenciones y se entero igualmen
te de lo relativo al armisticio concertado con la (irán Bretaña.

•Siendo también conformes en este punto nuestras miras lie dis
puesto igualm.te q.e se entere de lo acordado á las posesiones Yn- 
glesas de estos mares v á los Comandantes de los Buques q.e hacen el 
Crucero en las inmediaciones de esas Costas para que Cesen desde lue
go las hostilidades; pero anunciándose 011 la misma declaración que 
se pensava en el ajuste de una Pas solida v duradera con dha. Poten
cia; me parece muy del caso advertir á V . E . que si huviere de lle
varse adelante esta platica durante la presente constitución tic? nues
tra Monarquía, 110 cierre tratado alguno definitivo con respecto á esta 
A merica antes de que examinado por mi en los terminos devidos, 
presto mi anuencia y consentimiento en virtud de las facultades que 
S . M. me tiene conferidas en mis titulos y  despachos de Virrey Lu
garteniente, Governador y Capitan general de este Rey no para proce
der según ellas v lo mandudo en las leyes municipales de estos Domi
nios como lo juzgue y tenga por conveniente al mejor servicio.

Con estos mismos objetos se luí- tratado aqui en la Junta general 
de que incluyo íí V. E. copia sobre los puntos interesantes que en ella 
se indican y siendo uno de ellos el de las facultades que reúno por mis 
empleos y el juramento que se hizo de reconocer solo á las Juntas que 
en clase de Supremas esten inauguradas, croadas, establecidas ó ra
tificadas por la Católica Magestad del Señor I). Fernando 7 .° ó sus po
deres le.xitimos; me lia parecido tambien muy conforme ¿í la armo
nía que debemos observar manifestarlo á V . E. para su (íovierno en 
este punto; añadiéndole q.e aunque no tenga, como parece 110 tener 
ese congreso ios enunciados requisitos para representar la Koverania 
de nuestro amadísimo Monarca, será, atendido por mi bajo los térmi
nos de hermandad y a mistad que quedan insinuados de lodo lo q.e ne
cesite para su socorro y fomento de la alta empresa en que digna



mente se ocupi, esp eran d o  que sí en lo sucesivo recibiera V. E. J;> 
autoridml K.l *juie so ínencioiui en el mismo A cuerdo se hurvim comu
nicármelo para 110 separarme 1111.punto do los precepto* de S. M. í 
(pie todos devenios y  hemos jurado la nina ciega obediencia.

Manifiéstelo todo á V . E. para su noticia v goviorno esperando q.° ai 
las circunstancias lo permiten disponga que con la posible prontitud .-mí 
remita de eso ¿1 este Reyno todo el azogue y papel que fuere jvisibU*. pues 
estando ya ál acabarse la existencia que hnvin aqui de uno y otro. falta- 
111 con di 10. nict îl el agente mas preciso de la mineria v con el insinua
do ar( .° el medio do conservar una de las Rentas mas pingues de e.sn* 
Erario quedando por consiguiente muy menoscabado sino exausio pa
ra poder acudir con los auxilios que se necesiten en osa Peninsula, y 
en las demás posesiones de la, Monarquía que se socorren de e.-ita.

D. Ag.to '20 de 808.
Exmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta Suprema <kí <invier

no do Sevilla.

Exmo. S.or
Con esta fecha dirijo ¡1 la Junta do Gob.no de Sevilla la Carta del 

tenor siguiente,
“ E. S .“ En medio otra.”

Y  lo traslado á V. E. para su intelig.a y gobierno.
1). Ag.to *20 «OS.

Exmo. S .r Presidente y Vocales de la Junta de( 5i>b.,K,de Valencia.
Yd de Zaragoza.


